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IUANTIA: US 3 280,00 

di S COPIAS 

DRC 

En ia ciudad de £ an Francisco de quito. capital de la República 

del E-uador, hoy dia VIERNES DIECISÉIS DE FEB RE R O DEL 

AÑCODÓS MIL UNO, ante mí. doctor JAIME ATLL ON ALBAN . Notario 

Cuarto “el cantón «auto, comparsce al atorzamiento de la 

presente escritura pública. «el señor JA ERNESTO SORIA 

ARCINIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. estado 

civil casado y Jdomiciliado en esta ciudad de wuito, legalmente 

nábil y capaz para obligarse, en su calidad de Gerente General y 

de la compañia de responsabilidad por tant 

limitada IME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS -—J.E.S.A.- CIA. 

  

LTDA.”, conforme lo acredita con sus nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil, a quíen de conocer doy fe, el 

que libre y voluntariamente me solicita que eleve a =scríitura 

u m
 4 pública. el contenido integro de la minuta que me presenta y 

me permito transcribir: "S EÑOR N OTAR 10: Enel 

Wisgistro de escríturass públicss 13 .2u Care, sirvase insertar una



0 -- -.. mm e Y Do da nani om de . te. , que cian elo Aumento de capital y Reforza le Estatutos 

- q ns > - Tos 4 ha ” YA- 27 la . 1iMERA y contenido =+=n las siguientes cl3usuisz: PRI . - ANTECEDENTES: 

UNO.— Medíante escritura publica celebrada ante el doctor Jora= 
IE 

primerc de agosto de mil novecientos ochenta y res e inscrita 
3 - 

con +1 número Mil nueve en el Registro Mercantíl de este cantón 

el suelas de octubre de ese mismo año, se constituyó, con 

domicilío en esta ciudad de Quito la compañia de responsabilidad 

límitada "JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS - J.E.S.A. - CÍA, 

LTDA... cuyo capital era de TRESCIENTOS MIL sucres, dividido en 

trescizntas rartiícipaciones de un míl ouicces Tama una. segun 

rica en la Tliáusuls Jezta de los Estatutos Zlocial=3.- DOS.- 

Eliante =scritura celebrada ante el Doctor Efrain Martínez Paz, 

Notario Tercero del cantón Quito, el veinte y cuatro de febrero 

de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita el treinta de 

agosto de mil novecientos noventa, se incrementí3 el carital a 

setecientos mil sucres y se reformó el pertinente articulo de 

los Estatutos Sociales.- TRES. -— Igualmente con escritura 

celebrada ante el doctor Guetavo Flores Uzcategui., Notario 

mil b Noveno del cantén Quito, el veinte y siete de febrero dl 

novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantíl 

el diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y aiete, 

se ¡incrementó el capital a TRES MILLONES DE SUCRES, que es con 
 Qx_— - AAA 

el que actualmente consta la compañia.- CUATRO. - La Junta 
  

General de Socios que es el máximo organismo de la referida 

sociedad, celebrada el diez de noviembre del año dos mil, cuya 
      

copia vcertificada «se agrega comc habilitante, aprobó por 

Da
 unanimidad admitir dos nuevos socíos, Jaime Ernesto y Zuly 

  

Elicabeth zoria Cárdenas. aumentar el capital social y Reformar 
o 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

los Estatutos de la sociedad.” SEGUNDA COMPARECIENTE: Con los 

A 

antácedentes expuestos, comparece a la celebriición de la presente escritura 
  

de Aumento de capital y Reforma de Estatutos, el señor JAIME ERNESTO SORIA 

ARCINIEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado 

y domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente hábil y capaz para 

obligarse en su calidad de Gerente General y por tanto representante legal 

de la compañia de responsabilidad limitada " JAIME ERNESTO SORIA ARCIMIEGAS 

=  d.E-S.A.,- CIA, LTDA." conforme lo acredita con su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro flercantil, quien comparece para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General de socios de la compañía. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: En cumplimiento a lo dispuesto por la Junta 

General y Universal de Socios señalada en el nuneral Tres de los 

antecedentes, se aumenta el capital social de la compañía en DOSCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES ESTADOUNIDENSES completando con ello CUATROCIENTOS DOLARES 

ESTADOUNIDENSES. Dicho incremento se hace en dinero en efectivo 0 

numerario, con depósito en la cuenta Áctivos de la Contabilidad de la 

compañia. Fara este incremento los socios originales han aceptado el 

ingreso de dos nuevos socios, los señores Zuly Soria Cárdenas y Jaime Soria 
A 

Cárdenas que han aportado cincuenta dólares estadounidenses cada unos y los 

otros ciento ochenta dólares por parte del socio Jaime Soria Árciniega¿ en 

vista de lo acordado se reforma el aporte del capital social según el 

presente aumento. En consecuencia de lo resuelto por la Junta General de 

Socios, deberá modificarse los Estatutos Sociales, en el siguiente tenor: 

"Cláusul a Sexta.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de 

la compañia es de CUATROCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, las cuales se 

 



encuentran suscritas y pagadas en el ciento por ciento, y queda integrado 

de la siguiente manera: “JAIME (ERNESTO SORIA ARCINIEGA, Doscientas 

noventa y ocho participaciones de un dólar cada una, dando un total de 

Doscientas noventa y ocho dólares (US $ 299,00)5 - JAIME ERNESTO SORIA 

CARDENAS, cincuenta participaciones de un dólar cada unas dando un total de 

cincuenta dólares ( US $ 50,00); - ZULY ELIZABETH SORIA CARDENAS 

cincuenta participaciones de un dólar cada una, dando un total de cincuenta 

dólares ( US $ 50,00); - VICENTE SORIA ARCINIEGAS, una participación de 

un dólar dando un total de un dólar; - ROSARIO SORIA ARCINIEGAS una 

. 

participación de un dólar dando un total de un dólar. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

socio CAP. ACTUAL AUMENTO NUEVO CAPITAL PARTICIPACIONES -. 

Jaime Soria A. US $ 119,2 178,80 298,00 278 

Vicente Soria ñ. 0,40 0,60 1.00 1 

Rosario Soria ña 0,40 0,50 1,00 1 

Zuly Soria Ca e 20,00 50,00 . 50 

Jaime Soria Ln ——.. _rores- 39,00 50.90 30 

TOTALES 120,00 280,00 400,00. 400 

Tal como consta en el Ácta de la Junta General se autoriza expresamente al 

licenciado Jaime Ernesto 5oria Árciniega, Gerente General de la compañía a 

realizar todos los trámites necesarios para la plena validez de esta 

escritura, incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil de este 

cantón. Se declara expresamente que la compañía "J.E.S.ñ. Lia. Lida." se 

encuentra bajo el Control Farcial de la Superintendencia de Compañias.” 

Usted señor Motario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo
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conducentes al perfeccionamiento de e clase de instrumentos 

públicos. "- HASTA AQ Ul LA MINUTA, la que 

se encuentra firmada por el señor Docto Gustav ¡o Durango Vela, 

con matrícula profesional númerc mil ochocientos noventa y siete 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- En este acto se 

cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue al compareciente integramente por mí el 

Notario, se afirma y ratifica en su total contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

YA 0020 A 
- “¿aime Ernesto 5oria Arcinlega., 

C.C. $ 17. 0/P8/73-2 

C. de Y, %£ OScE -204 

1 
_ FTRMADO..- Doctor Jaime Ahillón Albán, Notario Cuarto ¿al Cantón onten, 

A continuación los t+sbilitantes 

 



  

CAGADO ROSA CARDENAS a, 
SUPERIOR LIC.EN ESTADISTICA — En, 

JULIO SORIA — 
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JE SA C La. l É, d dl. Alonso Dipnoso K 198 y Capitán Rafael Ramos 

Teléfono: 404030 Fax: 598708 
$ Quito, Ecuador. 

> E Do” 

Quito, 1 de enero de 1998 / 

Señor Licenciado 
Jaime Emesto Soria Arciniega 

Presente 

Distinguido señor. 

La Junta General de Socios de la Compañía * JÁIME ERNESTO SORIA ARCINIEGA * JE.S.A. . 

CIA. LTDA., reunida el 1 de enero del año en curso, decidió por mayoría, nombrar a usted, 
Gerente General de la Compañía por el periodo de £uatro años, con'todas tas tacultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. ¡ 

sa A ? 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía. 
¿ 

En caso de ausencia, renuncia, falta o impedimento temporal, le remplazará el Presidente. 

Particular queme es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Fecha de constitución: 05. 10. 83 

Fecha de inscripción: 06. 10. 83 

| 

Atentamente, 
1 > y 

Cds ba a 

ArQ. Embesto Cátaenas Avilés. 
PRESIDENTE / 

4 

el DE POSESION: El señor Licenciado Jaime Emesto Soria Arciniega, debidamente ta 
poitcado, aceptó la designación de Gerente General de “JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGA” - : 

E.$.A. CIA. LTDA., y se ; POsesionó del cargo, el 01.01.1998, 
' 

A ; 1 e 
Sl 0 l 18 P Pop A 
VA po - 11] 1 0 t darás de La 144 V 

A A A 2, 0 Ze EE Cn j AA ] 
Ledo. Jaime Ernesto Soria A. Arq. Emesto Cárdenas A. 7 

- L. l. 170186173-2 A 

  

Aluminio arquitectónico - vidrios y cristales - puertas - ventanas - cortinas pora baño - divisiones plegables 
accesorios y acobados de la construcción. 

dt
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" documesto bajo el Nob 7 7 d. Qda 

Con esta jecka queda inserto el presea 

gisiro de Dombramientos Tomo ,. ... 

Quito, a AOL A 
REGISTRO MERCANTIL, 

ELO REGISTRADOR 

DR JULIO CESAR ALMEIDA ML 

E 2 

  

e



FTALME ERNESTO SORIA REINIEGAS. 7 
FLEL-S. A cr LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL CELEBRADA POR 

LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "JAIME ERNESTO SORIA 

ARCINIEGAS -J.E.S.A.- CIA. LTDA.” DEL 10 DE NOVIEMBRE 

DEL 2.000 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes DIEZ de Noviembre del año dos mil, siendo las 

dieciocho horas treinta minutos, en el local donde funciona y tiene 

su domicilio la compañía, Calle Alonso Donosa Nro. 198 y Cap. Rafael 

Ramos, Planta Álta, Urb. "La Luz", concurren los socios de la 

compañía. fctúa como Presidente de la Junta, el Presidente titular de 

la compañía, Arq. ERNESTO CÁRDEMAS ÁVILES, y como secretario de la 

misma, €l Sr. JAIME ERNESTO SORIA ñÁ., el Gerente General de la misma. 

Previamente a iniciar la reunión el señor Fresidente pide constatar la 

presencia de los socios, con indicación de sus participaciones 

sociales, a efecto de lo cual, se compruebas FRESENTE el Sr. JAIME 

ERNESTO SORIA ARCINIEGA, propietario de 2.980 -« participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, dando un total de Ciento 

diecinueve, 20/100 dólares; PRESENTE el SR. VICENTE SORIA ARCIMNIEGAS, 

propietario de diez participaciones. de cuatro centavos de dólar cada 

una, es decir de cuarenta centavos de dólar; y, PRESENTE la Sra. 

ROSARIO SORIA  — ARCINIEGAS DE CADENA, propietaria de diez 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, es decir de 

cuarenta centavos de dolar; como consecuencia de lo anotado, se 

verifica la presencia del ciento por ciento del capital social de la 

compañía, por lo tanto y por las resoluciones a tomar, aceptan y 

deciden dar a esta dunta el carácter además de extraordinaria el de 

UNIVERSAL. La Junta General ha sido convocada de manera directa y 

personal a cada uno de los socios, para conocer y resolver sobre el 

siguiente Orden del Día: 

l.- Admisión de nuevos socios en la compañía, específicamente 

los señores Zuly Elizabeth y Jaime Ernesto Soria Cárdenas; Ys Zar 

ñumento de capital a una suma no menor a CUATROCIENTOS DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES. 

DE



Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado 

unánimemente por los socios concurrentes. En relación al PRIMER PUNTO 

del Orden del dia, solicitan la palabra los socios Vicente Soria 

Arciniegas y doña Rosario Soria Árciniegas, para manifestar que es su 

deseo el que ingresen a formar parte de la sociedad, sus sobrinos Zuly 

Elizabeth y Jaime Ernesto Soria Cárdenas, para lo cual concurren a la 

firma de la presente acta, quienes ingresarán para el incremento de 

capital dispuesto por la Superintendencia de Compañías, en los montos 

y proporciones que se indican más adelante, 

En cuanto al SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, el Presidente de 

la Junta, el socio Jaime Soria Árciniega, manifiesta que es 

necesario aumentar el capital social de la compañía, no sólo porque el 

capital actual resulta bajo para esta época y por. el régimen de 

dolarización en que está inmerso el pais, sino también porque conoce 

que están vigentes las regulaciones de la Superintendencia de 

Compañías — fijando como capital mínimo de las compañías en 

Cuatrocientos dólares, en consecuencia pide se aumente el capital 

social a CUATROCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, haciendo un incremento 

de DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES ESTADOUNIDENSES que sumados a los : 

ciento veinte dólares actuales da la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES 

ESTADOUMIDENSES, Sugiere que los nuevos socios suscriban cincuenta 

participaciones cada unos y los socios Vicente y Rosario Soria quedan 

con una participación de un dólar cada uno de ellos; lo cual es 

aceptando por la Junta en forma universal y unánime, el socio Jaime 

Soria Árciniega, agradece la confianza y pide se haga constar en el 

acta, que el incremento se hará en nuaerario con depósito en la cuenta 

corfiente de la compañia J.E.S.ñ. CIA. LTDA., en proporción al 

capital de los socios. En consecuencia de lo resuelto por la 

Junta, deberá modificarse la 

"Claáúsula Se xta de los Estatutos Sociales, quedando del 

siguiente tenor: "CAFITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 

de CUATROCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, dividido en Cuatrocientas 

participaciones de' un dólar cada una, las cuales se encuentran 

suscritas y pagadas en el ciento por ciento, y queda 

integrado de la siguiente manera:



- daime Ernesto Soria Árciniegas participaciones de un dólar 

cada una, dando un total de Dosciento oventa y ocho dólares ( US $ 

298,00); . 
Bi Moor N 

- — daime Ernesto Soria Cárdenas, 50 participaciones de un dólar 

cáda uña, dando un total de Cincuenta dólares ( US $ 50,00); 

- Zuly Elizabeth Soria Cárdenas, 50 participaciones de un dólar 

cada una, dando un total de Cincuenta dólares ( US $ 50,00); 

-= Vicente Soria Arciniegas, 1 participaciones de un dólar, dando un 

total de Un dólar ( US $ 1,00); 

- Rosario Soria Árciniegas, 1 participaciones de un dólar, dando 

un total de Un dálar ( US $ 1,00); 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

socio CAPITAL ACTUAL AUMENTO NUEVO CAPITAL  — PARTICIPAC. 

Jaime Soria A. US $ 119,20 8US $ 178,80 US$ 298,00 298 

Vicente Soria A. 0,40 0,60 1,00 o 1 

Rosario Soria A. 0,40 0,60 1,00 1 

Zuly Soria Ll. —=“====- 50,00 50,00 50 

Jaime Soria C. no 50,00 30,00 50 

TOTALES 120,00 280,00 400,00 400 

Copia certificada de la presente acta de Junta de Socios, será 

documento habilitante para la escritura que contenga las referidas 

refdrmas. 

Sin que se tenga nada más que tratar y habiéndose discutido y resuelto 

todos los puntos de que constaba la agenda, el Presidente actuante 

declara concluida la presente sesión de la Junta General de Socios de 

la compañía “JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS - J.E.S.A.- CIA. LTDA". 

Siendo las veinte y un horas, se concede un receso para redactar el 

acta. Reunidos nuevamente los socios a las veinte y dos horas, se 

procede a dar lectura al acta completa y siendo que todos los socios 

están de acuerdo y conforme con las decisiones tomadas en ella, firman 

€



por triplicado, y por tratarse de dunta Extraordinaria y Universal, 

todos ellos " representan el ciento por ciento del capital suscrito 

  

y pagado; 

or tibia? 
] árq» Ernesto Cárdenas Avilds Vi e Soria Árciniegas, 

FRESIDENTE c.c. H 17-033387/-6    
      

     

Rosario Seriá Arciniegas de Cadena, aime Soria Cárdenas, 

     
coo. HIZO E EOL Ñ cc. 8 TE 

¡ U 

Zuly Elizabeth Soria Cárdenas, Jaime Ernesto Soria Árciniegas 0 

cc. HIFIS81P52-0 Yo caca Ri IR- OIL EP -Z 

SECRETARIO-GERENTE 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento y en fe - 
de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada hoy día lunes nueve de abril del año dos mil uno, 

  

  

NOTARIO CUARTO 
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Dr, Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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Lina la cual El Dis 

Hrídico de Compañias ¿Encargado? 

verintendencia de Compañias, AFRUEBA la Compañias al mar 

la mismas. En DBuito, ho día lines once de 
Qe - 

año dos mil dos. 

   

    

   

    

       
    

   
      

nto 
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¿ON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Carlos Ruales Palacios, Director del Departarnento Jurídico 

de Compañías, Encargado, según resolución 010.1] 4096, 

de fecha dieciséis de agosto del dos mil uno, se toma nota 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañia JAIME ERNESTO SORIA ARCINTEGAS JESA. CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaría el primero de agosto de mil 

novecientos ochenta y tres, el contenido de la antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos, celebrada en el 

dieciséis de febrero del dos mil uno, ante el Notario Cuarto 

de este cantón. Quito, quince de noviembre del dos mi 

dos o a 

“la 
Dr. Sebastian Valdivicro 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q. 

CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS del SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 16 de Agosto del 2.001, bajo el número 121 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1009 del 

Registro Mercantil de seis de Octubre de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 2464, Tomo 
114.- Queda archivada la SEGUN DA Certificada de la Escritura Pública de 

  

        

     
    

    

   

  

   

O 2.001, ante el Notari 

AILLON ALBAN 

Ley, signado con 

TERCERO de la 

de Quito, DR. JAIME 
eses, según lo ordena la 

“dispuesto en el Artículo 

el Decreto 733 de 22 

de agosto de 19754 publ c e On 878. goto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertori el año dos mil tres.- 
EL REGISTRA OR: po , AZ 

RG/lg.- 

 


